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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Diputación Foral de Bizkaia

Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad

DECRETO FORAL 15/2025, de 6 de marzo, de la Diputación Foral de Bizkaia, 
por el que se aprueban las bases y convocatoria de subvenciones para el 
apoyo a la contratación, Programa Kontrata 2025.

I

El Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad apuesta por un modelo 
económico que favorece la creación de empleo estable y de calidad, que promueve 
la igualdad de género, que redistribuye la riqueza, que reinvierte los beneficios, que 
se compromete con el territorio, que da oportunidades a quienes por sus especiales 
circunstancias encuentran mayores dificultades de inserción laboral, en especial las per-
sonas en situación de vulnerabilidad social: desempleadas de larga duración, personas 
menores de 50 años, y las personas con discapacidad, que constituye un elemento clave 
de las políticas de empleo y que contribuye a crear una sociedad más justa y solidaria.

Uno de los compromisos de la Diputación Foral de Bizkaia es hacer del empleo un 
elemento para la inclusión y cohesión social. Una aspiración en total consonancia tanto 
con la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 como con la Estrategia Europa 2020.

En este sentido, uno de los retos tiene por objeto prevenir y reducir el desempleo, foca-
lizando las actuaciones en los colectivos con mayor desempleo, fomentando, entre otras 
actuaciones, el acceso y el mantenimiento del empleo mediante estímulos a la contratación.

La actual coyuntura económica, recomienda el fomento e impulso del empleo, me-
diante medidas económicas dirigidas a favorecer la contratación de personas desem-
pleadas y la reactivación del empleo. Recogiendo la experiencia de los incentivos de 
años anteriores, se focaliza en las personas desempleadas, para evitar la intensificación 
de su situación de vulnerabilidad y para tratar de resolver su situación antes de que pa-
sen a una de cronificación.

Se pretende implementar medidas dirigidas a favorecer la contratación de personas 
desempleadas y a la reactivación del empleo.

II

Las ayudas están dirigidas, por una parte, a la contratación indefinida de personas 
desempleadas, y por otra, a apoyar la experiencia profesional tanto de personas des-
empleadas que hayan participado en programas mixtos de empleo formación Laborlan 
V (2024) y VI (2025) gestionados en colaboración con DEMA Enpresa Garapena de 
Barakaldo, o en el Programa Gazte on - Formación técnica en el sector de la construc-
ción, así como de las personas desempleadas que hayan participado en el Programa de 
Arraigo por Formación subvencionado por el Servicio de Empleo del Departamento de 
Empleo, Cohesión Social e Igualdad de la Diputación Foral de Bizkaia y gestionado en 
colaboración con la Asociación para la Reinserción Social, Sartu Taldea, para la finan-
ciación del proyecto experimental de acompañamiento al empleo de personas migrantes 
que permita el arraigo por formación.

Las ayudas se otorgarán, en ambos casos, por el procedimiento de libre concurrencia.

III

La competencia sobre la materia objeto de este decreto foral corresponde a la Dipu-
tación Foral de Bizkaia, de conformidad con el artículo 17.2º de la Norma Foral 3/1987, 
de 13 de febrero, sobre Elección, Organización, Régimen y Funcionamiento de las Insti-
tuciones Forales del Territorio Histórico de Bizkaia. Éste último dispone que corresponde 
a la Diputación Foral aquellos asuntos que son competencia de las Diputaciones de 
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régimen común y, en este sentido, el artículo 36 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las bases de Régimen Local establece que es competencia propia de las 
Diputaciones Provinciales «la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 
social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de 
las demás Administraciones Públicas en este ámbito».

Conforme al Decreto Foral 60/2024, de 6 de junio, de la Diputación Foral de Bizkaia, 
por el que se aprueba el Reglamento de Estructura Orgánica del Departamento de Em-
pleo, Cohesión Social e Igualdad, este departamento tiene como misión la generación 
e impulso de políticas públicas favorecedoras de la igualdad, la solidaridad, la cohesión 
social y el empleo en la sociedad de Bizkaia, mediante la prestación de servicios a aque-
llos ciudadanos y ciudadanas que, a causa de su situación personal, social o familiar, 
tengan dificultades para desarrollar una vida digna y plena, centrando el foco de su 
atención en el colectivo de mujeres víctimas de maltrato, en el de las personas en riesgo 
o situación de exclusión social, el impulso y la promoción del empleo y las competencias 
laborales de la ciudadanía, así como en la promoción del desarrollo humano sostenible, 
diseñando políticas de género, de gestión de la diversidad y de cooperación y desarrollo.

IV

Este programa de subvenciones está incluido en el segundo Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad para el período 
2024-2027.

V

En la elaboración del decreto se ha incorporado la perspectiva de género, en cumpli-
miento del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista contra las Mujeres (en adelante Decreto Legislativo 1/2023), de la Norma Fo-
ral 4/2018, de 20 de junio, para la Igualdad de Mujeres y Hombres (en adelante Norma 
Foral 4/2018) y del Decreto Foral 112/2024, de 14 de noviembre, de la Diputación Foral 
de Bizkaia, por el que se regula la evaluación previa del impacto en función del género 
en la Diputación Foral de Bizkaia.

En este sentido, en la tramitación de este decreto foral se incorpora el Informe de 
Evaluación Previa del Impacto en función del Género.

VI

El decreto se ha elaborado teniendo en cuenta los criterios de uso de las lenguas ofi-
ciales en el ámbito de actuación de la Diputación Foral de Bizkaia que regula el Decreto 
Foral 63/2019, de 28 de mayo.

VII

El decreto foral responde a los principios de buena regulación previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (en adelante Ley 39/2015) y recogidos en el artículo 3 del Decreto Foral 
de la Diputación Foral de Bizkaia 87/2021, de 15 de junio, por el que se regula el proce-
dimiento de elaboración de disposiciones de carácter general en la Diputación Foral de 
Bizkaia (en adelante Decreto Foral 87/2021), cuyas disposiciones se han observado en 
su elaboración y tramitación, habiéndose emitido los siguientes informes:

1.	 Informe de evaluación preliminar del impacto de género.
2.	 Informe jurídico del Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad.
3.	 Informe de Evaluación Previa del Impacto en función del Género.
4.	 Informe de control económico.
5.	 Informe de legalidad.
6.	 Informe de evaluación de impacto climático.
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Asimismo, se ha sometido al trámite de consulta pública previa y al de audiencia e in-
formación pública conforme a lo previsto en el Decreto Foral 87/2021, cuyos resultados 
han sido incorporados a las correspondientes memorias.

VIII

El artículo 16.1 de la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, por la que se regula el 
régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por la Administración Foral (en 
adelante Norma Foral 5/2005) habilita a la Diputación Foral de Bizkaia para aprobar 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones mediante decreto foral, previo 
informe de los servicios jurídicos; y el artículo 41.1 del Decreto Foral 34/2010, de 23 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones, de desarrollo de la 
Norma Foral 5/2005 (en adelante Decreto Foral 34/2010), establece la posibilidad de la 
tramitación conjunta de las bases reguladoras y la convocatoria, residiendo en el Con-
sejo de Gobierno de la Diputación Foral de Bizkaia la competencia para su aprobación.

Asimismo, el artículo 39 k) de la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre Elec-
ción, Organización y Funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histórico 
de Bizkaia determina que compete a los diputados forales y a las diputadas forales 
proponer a la Diputación Foral de Bizkaia, para su aprobación, los proyectos de decreto 
foral en las materias propias de su departamento.

En su virtud, a iniciativa de la diputada foral de Empleo, Cohesión Social e Igualdad 
y previa deliberación de la Diputación Foral de Bizkaia,

DISPONGO

Artículo Único.—Aprobación de bases reguladoras y convocatoria
Se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de concesión de subvenciones 

para el apoyo a la contratación, Programa Kontrata, del ejercicio 2025, cuyo texto se 
inserta a continuación:

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.—Habilitación para el desarrollo normativo
1.	 Se faculta a la diputada foral de Empleo, Cohesión Social e Igualdad a dictar 

cuantas disposiciones considere necesarias para el desarrollo, ejecución y aplicación de 
lo previsto en este decreto foral. Esta habilitación incluye la concesión de las subvencio-
nes pertinentes.

2.	 Asimismo, se faculta a la diputada foral de Empleo, Cohesión Social e Igualdad 
para acordar la ampliación o cierre del plazo de presentación de solicitudes, en caso de 
que se dé el supuesto previsto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015 o que se agote o 
incremente la dotación presupuestaria.

3.	 Asimismo, se faculta a la diputada foral de Empleo, Cohesión Social e Igualdad 
para acordar la apertura de nuevas convocatorias de subvenciones para el supuesto de 
no agotarse las disponibilidades presupuestarias.

Disposición Final Segunda.—Vigencia
Este decreto foral tendrá vigencia durante los años 2025 y 2026.

Disposición Final Tercera.—Entrada en vigor
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Bizkaia».
En Bilbao, a 6 de marzo de 2025.

La diputada foral de Empleo, 
Cohesión Social e Igualdad,

TERESA LAESPADA MARTÍNEZ
La Diputada General

ELIXABETE ETXANOBE LANDAJUELA
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BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  
PARA EL APOYO A LA CONTRATACIÓN, PROGRAMA KONTRATA 2025

ÍNDICE

Título I.—Disposiciones generales.
Base 1.—�Objetivo de la subvención.
Base 2.—�Definiciones.

Capítulo I.—�Área 1: Incentivos a la contratación indefinida.
Base 3.—�Entidades beneficiarias.
Base 4.—�Hecho subvencionable.
Base 5.—�Cuantía de las ayudas.
Base 6.—�Pago y justificación de la subvención.
Base 7.—�Baja.

Capítulo II.—�Área 2: Experiencia profesional.
Base 8.—�Entidades beneficiarias.
Base 9.—�Hecho subvencionable.
Base 10.—�Cuantía de las ayudas.
Base 11.—�Pago y justificación de la subvención.
Base 12.—�Baja.

Capítulo III.—�Créditos presupuestarios.
Base 13.—�Dotación presupuestaria.

Título II.—�Procedimiento.
Base 14.—�Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes e inscripción en el 

REPPE.
Base 15.—�Documentación necesaria para la solicitud e interoperabilidad.
Base 16.—�Subsanación o mejora de la solicitud.
Base 17.—�Procedimiento de concesión.
Base 18.—�Resolución.
Base 19.—�Recursos.
Base 20.—�Notificación electrónica.
Base 21.—�Obligaciones de la entidad beneficiaria.
Base 22.—�Subrogación.
Base 23.—�Compatibilidad de subvenciones.
Base 24.—�Modificación de la subvención.
Base 25.—�Minoración de la subvención.
Base 26.—�Incumplimiento.
Base 27.—�Procedimiento de modificaciones, minoraciones e incumplimientos.
Base 28.—�Créditos a reintegrar.
Base 29.—�Devolución de la subvención a iniciativa de la entidad beneficiaria.
Base 30.—�Publicidad de las subvenciones concedidas.
Base 31.—Difusión de la subvención concedida por la persona beneficiaria.
Base 32.—�Régimen jurídico.
Base 33.—�Órganos competentes.
Base 34.—�Seguimiento del programa. Inspección y control.
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Base 35.—�Tratamiento de datos personales de las personas responsables de las enti-
dades beneficiarias de la subvención.

Base 36.—�Tratamiento de datos personales de las personas que participan en la activi-
dad subvencionada.

Base 37.—�Infracciones y sanciones.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Base 1.—�Objetivo de la subvención   
Mediante este programa de subvenciones se pretende apoyar la contratación a tra-

vés de dos áreas de actuación:

Área I. Incentivos a la contratación indefinida
Su objeto es apoyar la contratación mediante la contratación indefinida de las perso-

nas descritas en la base 4, por las empresas de Bizkaia.

Área II. Experiencia profesional
Su objeto es apoyar la empleabilidad de las personas que hayan participado en algu-

no de los siguientes programas:
a)	� Programas mixtos de empleo formación, Laborlan V (2024) y VI (2025), gestio-

nados en colaboración con DEMA Enpresa Garapena de Barakaldo (en adelante 
Laborlan 2024 y Laborlan 2025) o en el Programa Gazte on - Formación técnica 
en el sector de la construcción.

b)	� Programa de Arraigo por Formación subvencionado por el Servicio de Empleo 
del Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad de la Diputación Foral 
de Bizkaia y gestionado en colaboración con la Asociación para la Reinserción 
Social, Sartu Taldea, para la financiación del proyecto experimental de acompa-
ñamiento al empleo de personas migrantes que permita el arraigo por formación. 
(en adelante Arraigo por Formación).

Base 2.—�Definiciones   
A los efectos de estas bases y convocatoria se entenderá por:
1.	� Personas menores de 50 años: aquellas que no hayan cumplido los 50 años al 

inicio de la contratación.
2.	� Personas desempleadas de larga duración: aquellas que acrediten no haber 

trabajado más de un mes en un período de 13 meses anteriores al inicio de la 
contratación.

3.	� Personas con discapacidad: aquellas que acrediten una valoración de la situa-
ción de discapacidad en un porcentaje igual o superior al 33 %.

4.	� Personas en riesgo de exclusión:
	�	� a)	� Personas que se hallan incorporadas a cualesquiera de los servicios, cen-

tros y programas de carácter público dependientes de los servicios sociales 
forales para la Cohesión de Bizkaia que se definen en el artículo 15.1.a) del 
Decreto Foral 60/2024, de 6 de junio.

	�	� b)	� Personas que, a juicio de los servicios sociales de base de algún ayunta-
miento del Territorio Histórico de Bizkaia, se considere que están en situa-
ción de riesgo de exclusión utilizando los instrumentos técnicos comunes de 
valoración y diagnóstico legalmente aprobados, acreditando tal circunstan-
cia por informe del servicio social de base competente.

	�	� c)	� El padre o la madre de una familia monoparental/monomarental, que acre-
dite tener a su cargo a uno o varios descendientes que no desempeñen 
actividad retribuida.
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	�	� d)	� Personas que hayan obtenido la condición de beneficiarias de las presta-
ciones económicas establecidas en la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del 
Sistema Vasco de Garantía de Ingresos y para la Inclusión o de las ayudas 
especiales para la Inclusión social reguladas por el Decreto Foral 60/2011, 
de 22 de marzo, en redacción dada por Decreto Foral 207/2011, de 13 de di-
ciembre, así como los miembros de su unidad de convivencia o beneficiarias 
del ingreso mínimo vital regulado en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por 
la que se establece el ingreso mínimo vital.

	�	� e)	� Personas extoxicómanas (exalcohólicas y exdrogadictas), considerando 
como tales a los efectos de las ayudas previstas en este decreto foral, a 
aquellas que habiendo superado, a juicio del equipo terapéutico correspon-
diente, las fases de desintoxicación y deshabituación y llevando más de 6 
meses de tratamiento continuado, se considere de interés su adscripción a 
un programa de reinserción social a través del trabajo.

	�	� f)	� Personas víctimas de violencia de género, acreditado según lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género o mediante documento acreditativo de 
la intervención por parte del Servicio de Mujer e Intervención Familiar de la 
Diputación Foral de Bizkaia.

	�	� g)	� Personas ex-reclusas, personas refugiadas en procesos de integración y 
personas que hayan superado procesos de sinhogarismo.

	�	� h)	� Mujeres detectadas como víctimas de trata con fines de explotación sexual.
5.	 Relación de parentesco hasta el segundo grado inclusive.
	�	� a)	� Por consanguinidad: padre, madre, hijos/as, abuelos/as, hermanos/as y nie-

tos/as.
	�	� b)	� Por afinidad: cónyuge o pareja de hecho, hijos/as políticos/as, suegros/as, 

abuelos/as del cónyuge y cuñados/as.
6.	� REGCON: Registro y depósito de Convenios, Acuerdos Colectivos de Trabajo y 

Planes de Igualdad, del País Vasco.

CAPÍTULO I
ÁREA 1 - INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Base 3.—�Entidades beneficiarias   
1.	 Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas de Bizkaia, cualquie-

ra que sea su forma jurídica, los empresarios y empresarias individuales y profesionales, 
las comunidades de bienes y sociedades civiles, así como las asociaciones, fundacio-
nes y otras entidades sin ánimo de lucro, del Territorio Histórico de Bizkaia.

2.	 Las entidades beneficiarias deberán cumplir, las siguientes condiciones:
a)	� Tener su domicilio social y fiscal, así como su centro de trabajo, en el Territorio 

Histórico de Bizkaia.
b)	� Tener una plantilla de hasta 250 personas.
c)	� No hallarse participadas directa o indirectamente en más de un 25% por empre-

sas que no reúnan los requisitos anteriores.
d)	� Acreditar la residencia habitual en el Territorio Histórico de Bizkaia en el caso 

de empresarios o empresarias individuales o profesionales, y de las personas 
socias o comuneras en el caso de sociedades civiles y comunidades de bienes.

e)	� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

3.	 Para ser beneficiarias, las entidades no pueden verse afectadas por ninguna de 
las prohibiciones del artículo 12 de la Norma Foral 5/2005, así como del artículo 42 de la 
Norma Foral 4/2018.
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4.	 En ningún caso podrán concurrir ni resultar beneficiarias de ningún tipo de ayu-
das o subvenciones las personas físicas y jurídicas:

a)	� Que hayan sido sancionadas en firme en vía administrativa, laboral o penal por 
vulneración del derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo.

b)	� Cuyos fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, funcionamiento, trayec-
toria, actuación, organización o estatutos sean contrarios al principio de igualdad 
de mujeres y hombres.

c)	� Que incumplan las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante Ley Or-
gánica 3/2007).

Asimismo, no se podrán subvencionar las actividades o acciones que discriminan por 
razón de sexo.

5.	 Quedan excluidas de la condición de entidad beneficiaria, los organismos autó-
nomos y las sociedades públicas y asociaciones o entidades sin ánimo de lucro depen-
dientes o vinculadas a cualquier ámbito de la administración local, foral, autonómica o 
central, las empresas de trabajo temporal, así como cualesquiera otras entidades pri-
vadas dependientes o vinculadas a las anteriores y las comunidades de propietarios o 
propietarias.

Base 4.—�Hecho subvencionable   
1.	 Serán subvencionables los contratos de trabajo indefinidos formalizados entre 

el 31 de julio de 2024 y el 30 de julio de 2025 con personas empadronadas en Bizkaia 
que se encuentren en situación de desempleo, siempre que pertenezcan a alguno de los 
siguientes colectivos:

1)	� Personas menores de 50 años.
2)	� Personas desempleadas de larga duración.
3)	� Personas con discapacidad.
4)	� Personas en riesgo de exclusión.
Las personas contratadas habrán de estar empadronadas en el Territorio Histórico de 

Bizkaia, al menos desde la fecha de inicio del contrato indefinido y continuar empadro-
nadas durante toda su vigencia.

2.	 No será subvencionable la conversión de un contrato temporal en indefinido.
3.	 No será subvencionable la contratación de personas que tengan relación de pa-

rentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive con la persona 
empresaria o con quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o 
sean miembros de los órganos de administración de las empresas, independientemente 
de la forma jurídica que ostenten.

4.	 Requisitos de los contratos:
a)	� Los contratos indefinidos deberán ser a jornada completa desde la fecha de ini-

cio del contrato y durante toda su vigencia.
		� No obstante, los contratos que se formalicen con personas con discapacidad 

podrán ser a jornada parcial, siempre que ésta represente un mínimo del 50 % 
de la jornada habitual establecida.

b)	� Para que el contrato indefinido sea subvencionable, si la persona trabajadora, 
por la que se solicita subvención ha tenido un contrato indefinido previo en la 
misma empresa que ha finalizado, ha debido de transcurrir un periodo mínimo 
de 5 años entre ambos contratos.

c)	� Para que el contrato indefinido sea subvencionable, si la persona trabajadora por 
la que se solicita subvención ha tenido un contrato temporal previo en la misma 
empresa que ha finalizado, ha debido de transcurrir un periodo mínimo de 2 me-
ses entre ambos contratos.
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d)	� Las personas trabajadoras contratadas han de acreditar la situación de desem-
pleo inmediatamente antes de la fecha de inicio del contrato y hasta la fecha de 
alta del mismo en la Seguridad Social, de la siguiente forma:

	�	� 1.º	� En el informe de vida laboral, con carácter previo a la celebración del contra-
to y hasta la fecha de alta del mismo en la Seguridad Social, deberán figurar 
en situación de desempleo o sin empleo.

	�	� 2.º	� Deberán estar inscritas en Lanbide, Servicio Vasco de Empleo, como des-
empleadas con carácter previo a la celebración del contrato y hasta la fecha 
de alta del mismo en la Seguridad Social.

e)	� Las personas contratadas deberán prestar sus servicios en centros de trabajo 
radicados en el Territorio Histórico de Bizkaia. Este requisito deberá cumplirse 
durante toda la vigencia del contrato.

5.	 Será obligatorio que la formalización del contrato y el alta de la persona contrata-
da en el régimen correspondiente de la Seguridad Social sean previos a la presentación 
de la solicitud.

6.	 En todo caso, los contratos que se realicen deberán ajustarse a la normativa 
laboral vigente existente en el momento de la formalización del contrato.

7.	 No serán subvencionables aquellos contratos cuyo salario bruto anual sea infe-
rior a 20.000 euros.

A estos efectos, el cálculo del salario bruto anual se realizará teniendo en cuenta la 
primera nómina del contrato indefinido, aportada junto con la solicitud.

8.	 A la fecha de realización del contrato han de cumplirse todos los requisitos pre-
vistos en esta base.

Base 5.—�Cuantía de las ayudas   
La cuantía de la subvención será la siguiente:
1.	� Por la realización de un contrato indefinido será de 3.000 euros y de 3.600 si la 

persona contratada es una mujer.
2.	� Por la realización de un contrato indefinido para la realización de alguna de las 

actuaciones contempladas en el apartado 4. de esta base será de 3.750 euros, 
siempre que la ocupación del contrato esté relacionada con dichas actuaciones.

3.	� En el caso de que la persona trabajadora haya participado en algún programa 
del Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, o de DEMA Enpresa 
Garapena de Barakaldo, durante los años 2024 o 2025, la cuantía de la subven-
ción será de 4.000 euros.

4.	� Serán subvencionables con 3.750 euros los contratos indefinidos formalizados 
para la realización de alguna de las siguientes actuaciones:

		 a)	� En el ámbito de la transición ecológica hacia una economía verde:
			  1.º	� Implantación de medidas que contribuyan al ahorro de energía o a la 

utilización de energías renovables.
	�	�	�  2.º	� Impulso de mercados locales para productos y servicios.
	�	�	�  3.º	� Impulso de producción de bienes o prestación de servicios que contri-

buyan a la transición ecológica y a la reducción del impacto ambiental 
de dicha actividad.

	�	�	�  4.º	� Iniciativas en el ámbito de la economía circular y la reducción de resi-
duos.

	�	� b)	� En el ámbito de la transformación digital:
	�	�	�  1.º	� Desarrollo de competencias digitales en las personas trabajadoras a 

través de acciones formativas.
	�	�	�  2.º	� Incorporación de procesos de digitalización.
	�	�	�  3.º	� Mejora o implantación de infraestructuras tecnológicas.
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	�	�	�  4.º	� Impulso de acciones en materia de ciberseguridad y protección de datos.
	�	�	�  5.º	� Creación y mejora de contenidos digitales, páginas web y Apps.
	�	�	�  6.º	� Implantación de modelos de flexibilización horaria y teletrabajo adap-

tados al mundo digital para la mejora de la productividad, ayuda a la 
conciliación y apoyo a una economía sostenible mediante la reducción 
de las emisiones ligadas al transporte.

	�	�	�  7.º	� Creación de plataformas on-line de e-commerce y marketing digital.
5.	� En esta área se subvencionará, a cada entidad beneficiaria, un máximo de 10 

contrataciones y la cuantía máxima de subvención por el conjunto de todas ellas 
no podrá ser superior a 30.000 euros.

Base 6.—�Pago y justificación de la subvención   
1.	 La ayuda otorgada se pagará del siguiente modo:
Hasta el 85% de la cantidad otorgada en el momento de concesión de la ayuda.
El % restante se abonará una vez que se haya presentado la documentación nece-

saria para justificar la subvención indicada en el apartado 2 de esta base.
2.	 La justificación se realizará vía telemática en el plazo máximo de dos (2) meses 

contados desde que finalicen los 12 primeros meses completos del contrato subvencio-
nado y, en cualquier caso, con anterioridad al 30 de septiembre de 2026.

La entidad beneficiaria deberá presentar, a través de la Oficina Virtual de Empleo, 
Cohesión Social e Igualdad, La «Relación Nominal de Trabajador» (RNT) referido a la 
persona trabajadora contratada, mediante el documento denominado «Declaración de 
Trabajador en una Liquidación», del mes primero al duodécimo desde el inicio del con-
trato. Han de ser de 12 meses completos desde el inicio del contrato indefinido.

Este documento se puede obtener a través del «Servicio de obtención de RNT por 
NAF» en la página web de la Seguridad Social : www.seg-social.es.

Asimismo, podrá requerirse cualquier otro documento preciso para la justificación.
Si la documentación relativa a la justificación no se presentara en dicho plazo, se 

iniciará, previo requerimiento, el procedimiento de incumplimiento previsto en la base 
26 y siguientes.

3.	 Previo al reconocimiento de la obligación y al pago de la subvención, se com-
probará que las entidades beneficiarias se encuentran al corriente de sus obligaciones 
tributarias y demás de derecho público y, en su caso, frente a la Seguridad Social.

Si tras la comprobación efectuada resulta que la entidad beneficiaria no se halla al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social se tramitará el procedi-
miento de incumplimiento previsto en la base 26 y siguientes de este decreto.

Base 7.—�Baja   
1.	 Las entidades beneficiarias de las ayudas quedan obligadas a mantener la esta-

bilidad de la persona trabajadora, durante, al menos, los 12 primeros meses del contrato 
subvencionado.

2.	 Si durante los 12 primeros meses del contrato se produjera la extinción del con-
trato o la persona fuera trasladada a otro centro radicado fuera del Territorio Histórico de 
Bizkaia, procederá el reintegro total de la subvención concedida.

No se procederá de este modo si, una vez concedida la subvención, el contrato se 
extingue por alguno de los siguientes motivos:

— �Cese voluntario.
— �Jubilación.
— �Despido declarado procedente.
— �Muerte o invalidez de la persona contratada.
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En estos casos la empresa deberá comunicar dicha circunstancia, por la Oficina Vir-
tual de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, y aportar la documentación que lo acredite, 
en el plazo máximo de diez (10) días desde la extinción del contrato a efectos de ajustar 
la subvención final a la parte proporcional del periodo trabajado por la persona contra-
tada. De forma que procederá el reintegro y/o minoración de la ayuda, en la proporción 
que resulte de descontar al período mínimo exigido de 12 meses, los meses durante los 
cuales se mantuvo el contrato.

En estos casos, si la empresa quisiera contratar a otra u otras personas, deberá pre-
sentar obligatoriamente una nueva solicitud de subvención en las condiciones estableci-
das en este decreto foral, siempre que esté dentro de los plazos previstos en el mismo.

3.	 No se exigirá el reintegro en los siguientes casos previstos en el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores (en adelante Real Decreto Legislativo 2/2015):

a)	� Traslados o desplazamientos motivados por las causas contempladas en el artí-
culo 40, siempre que no se produzca la extinción del contrato de trabajo.

b)	� Despido colectivo según lo previsto en el artículo 51.
4.	 Si la persona contratada se acogiera a una licencia por maternidad o paternidad 

se aceptará su sustitución por otra persona contratada durante el tiempo que permanez-
ca en situación de licencia. La persona sustituta deberá de cumplir los requisitos de la 
base 4 de este decreto foral.

5.	 Si la entidad beneficiaria de la ayuda cesara su actividad, perderá, a partir de ese 
momento, el derecho al cobro de la subvención que se le hubiera otorgado.

6.	 La baja del contrato producida con anterioridad al otorgamiento de la subven-
ción, sin que hayan transcurrido 12 meses desde el inicio del contrato, producirá la 
pérdida del derecho a la subvención.

CAPÍTULO II
ÁREA 2 - EXPERIENCIA PROFESIONAL

Base 8.—�Entidades beneficiarias
1.	 Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas de Bizkaia, cualquie-

ra que sea su forma jurídica, los empresarios y empresarias individuales y profesionales, 
las comunidades de bienes y sociedades civiles, así como las asociaciones, fundacio-
nes y otras entidades sin ánimo de lucro, siempre que tengan su domicilio social y fiscal, 
así como su centro de trabajo en el Territorio Histórico de Bizkaia.

2.	 Las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposicio-
nes vigentes.

3.	 Para ser beneficiarias, las entidades no pueden verse afectadas por ninguna de 
las prohibiciones del artículo 12 de la Norma Foral 5/2005, así como del artículo 42 de la 
Norma Foral 4/2018.

4.	 En ningún caso podrán concurrir ni resultar beneficiarias de ningún tipo de ayu-
das o subvenciones las personas físicas y jurídicas:

a)	� Que hayan sido sancionadas en firme en vía administrativa, laboral o penal por 
vulneración del derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo.

b)	� Cuyos fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, funcionamiento, trayec-
toria, actuación, organización o estatutos sean contrarios al principio de igualdad 
de mujeres y hombres.

c)	� Que incumplan las obligaciones establecidas en el artículo 23.2. del Decreto 
Legislativo 1/2023, o en la Ley Orgánica 3/2007.

Asimismo, no se podrán subvencionar las actividades o acciones que discriminan por 
razón de sexo.
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5.	 Quedan excluidas de la condición de entidad beneficiaria, los organismos autó-
nomos y las sociedades públicas y asociaciones o entidades sin ánimo de lucro depen-
dientes o vinculadas a cualquier ámbito de la administración local, foral, autonómica o 
central, las empresas de trabajo temporal, así como cualesquiera otras entidades pri-
vadas dependientes o vinculadas a las anteriores y las comunidades de propietarios o 
propietarias.

Base 9.—�Hecho subvencionable   
1.	 Serán subvencionables los siguientes contratos:
a)	� Contratos indefinidos formalizados en el año 2025, entre el 1 de enero y el 26 

de septiembre, con personas desempleadas o en mejora de empleo que hayan 
participado en Programas mixtos de empleo formación, Laborlan V (2024) y VI 
(2025) o en el Programa Gazte on - Formación técnica en el sector de la cons-
trucción.

b)	� Contratos indefinidos formalizados en el año 2025, entre el 1 de enero y el 26 de 
septiembre, con personas desempleadas que hayan participado en el Programa 
de Arraigo por formación.

c)	� Excepcionalmente los contratos formalizados entre el 12 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2024 con personas que hayan participado en alguno de estos dos 
programas:

		 1.º	 Laborlan V (2024).
		 2.º	� Arraigo por formación.
Se subvencionarán con arreglo a las condiciones establecidas en la Sección 2.º del 

Título I del Decreto Foral 216/2023, de 28 de diciembre.
2.	 Requisitos de los contratos:
a)	� Los contratos indefinidos formalizados en el año 2025 con personas que hayan 

participado en los programas Laborlan 2024 y 2025 o en el Programa Gazte 
on - Formación técnica en el sector de la construcción, serán subvencionables 
siempre que las personas contratadas se encuentren en situación de desempleo 
o mejora de empleo.

	�	� Las personas trabajadoras contratadas han de acreditar la situación de desem-
pleo, o mejora de empleo, inmediatamente antes de la fecha de inicio del con-
trato, y hasta la fecha de alta del mismo en la Seguridad Social, de la siguiente 
forma:

	�	� 1.º	� En el informe de vida laboral, con carácter previo a la celebración del contra-
to y hasta la fecha de alta del mismo en la Seguridad Social, deberán figurar 
en situación de desempleo, sin empleo o en mejora de empleo.

	�	� 2.º	� Deberán estar inscritas en Lanbide, Servicio Vasco de Empleo, con carácter 
previo a la celebración del contrato y hasta la fecha de alta del mismo en la 
Seguridad Social, como demandante de empleo, en desempleo o mejora de 
empleo.

	�	� Se considera mejora de empleo, aquel contrato de trabajo que no supere el 40% 
de la jornada laboral establecida en convenio, siendo requisito que la perso-
na contratada figure inscrita como demandante de empleo en Lanbide, Servicio 
Vasco de Empleo.

b)	� Los contratos indefinidos formalizados en el año 2025 con personas que hayan 
participado en el Programa de Arraigo por Formación serán subvencionables 
siempre que las personas contratadas se encuentren en situación de desempleo 
conforme a lo señalado en los párrafos 1.º y 2.º del punto a).

c)	� No será subvencionable la contratación de personas que tengan relación de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive con 
la persona empresaria o con quienes tengan el control empresarial, ostenten 
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cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las 
empresas, independientemente de la forma jurídica que ostenten.

d)	� La persona trabajadora no debe haber estado contratada con anterioridad a la 
fecha de celebración del contrato por la entidad solicitante.

e)	� Los contratos deberán ser a jornada completa o a jornada parcial, siempre que 
esta última represente un mínimo del 80% de la jornada habitual establecida, 
desde la fecha de inicio del contrato y durante toda su vigencia.

f)	� El contrato deberá realizarse en una ocupación relacionada con la especialidad 
formativa en la que la persona haya participado dentro del programa Laborlan 
2024, Laborlan 2025, Gazte on-Formación técnica en el sector de la construc-
ción o Arraigo por formación.

g)	� Las personas contratadas deberán prestar sus servicios en centros de trabajo 
radicados en el Territorio Histórico de Bizkaia. Este requisito deberá cumplirse 
durante toda la vigencia del contrato.

h)	� Las personas contratadas han de estar empadronadas en el Territorio Histórico 
de Bizkaia, al menos desde la fecha de inicio del contrato y durante toda su vi-
gencia.

3.	 Será obligatorio que la formalización del contrato y el alta de la persona contrata-
da en el régimen correspondiente de la Seguridad Social sean previos a la presentación 
de la solicitud.

4.	 En todo caso, los contratos que se realicen deberán ajustarse a la normativa 
laboral vigente existente en el momento de la formalización del contrato.

5.	 A la fecha de realización del contrato han de cumplirse todos los requisitos pre-
vistos en esta base.

6.	 Si la entidad beneficiaria de la ayuda cesara su actividad, perderá, a partir de ese 
momento, el derecho al cobro de la subvención que se le hubiera otorgado.

7.	 Si se produjera la baja del contrato por el que se solicita la subvención tras la 
solicitud, le corresponderá a la entidad solicitante un importe de subvención equivalente 
al tiempo en que hubiere estado de alta el contrato.

Base 10.—�Cuantía de las ayudas   
1.	 La cuantía de la subvención será una cantidad total y máxima por contrato reali-

zado, según el siguiente desglose:
a)	� 5.000,00 euros si el salario bruto anual se sitúa entre el salario mínimo interpro-

fesional vigente y 21.000,00 euros.
b)	� 7.000,00 euros si el salario bruto anual se sitúa entre 21.000,01 euros y 27.000,00 

euros.
c)	� 9.000,00 euros si el salario bruto anual es mayor de 27.000,00 euros.
A estos efectos, el cálculo del salario bruto anual se realizará teniendo en cuenta la 

primera nómina del contrato subvencionado, aportada junto con la solicitud.
2.	 En esta área se subvencionará, a cada entidad beneficiaria, un máximo de 7 

contrataciones y la cuantía máxima de subvención por el conjunto de todas ellas no 
podrá ser superior a 60.000 euros.

Base 11.—�Pago y justificación de la subvención   
1.	 La ayuda otorgada se pagará del siguiente modo:
Hasta el 85% de la cantidad otorgada en el momento de concesión de la ayuda.
El % restante se abonará una vez que se haya presentado la documentación nece-

saria para justificar la subvención indicada en el apartado 3 de esta base.
2.	 La justificación se realizará vía telemática en los siguientes plazos máximos:
a)	� La justificación de los contratos de la base 9.1.a) se realizará en el plazo máximo 

de dos (2) meses contados desde que finalicen los 6 primeros meses completos 
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del contrato subvencionado, y en cualquier caso, con anterioridad al 31 de mayo 
de 2026.

b)	� La justificación de los contratos de la base 9.1.b) se realizará en el plazo máximo 
de dos (2) meses contados desde que finalicen los 12 primeros meses comple-
tos del contrato subvencionado, y en cualquier caso, con anterioridad al 30 de 
noviembre de 2026.

c)	� La justificación de los contratos de la base 9.1.c) correspondientes al programa 
Laborlan V (2024) se realizará en el plazo máximo de dos (2) meses contados 
desde que finalicen los 3 primeros meses completos del contrato subvencionado 
y, en cualquier caso, con anterioridad al 31 de mayo de 2025.

d)	� La justificación de los contratos de la base 9.1.c) correspondientes al programa 
de Arraigo por formación se realizará en el plazo máximo de dos (2) meses con-
tados desde que finalicen los 12 primeros meses completos del contrato subven-
cionado y, en cualquier caso, con anterioridad al 28 de febrero de 2026.

3.	 La entidad beneficiaria deberá presentar a través de la Oficina Virtual la «Rela-
ción Nominal de Trabajador» (RNT) referido a la persona trabajadora contratada, me-
diante el documento denominado «Declaración de Trabajador/a en una Liquidación», de 
los siguientes meses:

a)	� los 6 primeros meses completos del contrato si se trata de contratos de la base 
9.1.a).

b)	� los 12 primeros meses completos del contrato si se trata de contratos de la base 
9.1.b).

c)	� los 3 primeros meses completos del contrato si se trata de contratos de la base 
9.1.c) correspondientes al programa Laborlan V (2024).

d)	� los 12 primeros meses completos del contrato si se trata de contratos de la base 
9.1.c) correspondientes al programa de Arraigo por formación.

Este documento se puede obtener a través del «Servicio de obtención de RNT por 
NAF» en la página web de la Seguridad Social www.seg-social.es.

Si la documentación relativa a la justificación no se presentara en dicho plazo, se 
iniciará, previo requerimiento, el procedimiento de incumplimiento previsto en el la base 
26 y siguientes.

4.	 Previo al reconocimiento de la obligación y al pago de la subvención, se com-
probará que las entidades beneficiarias se encuentran al corriente de sus obligaciones 
tributarias y demás de derecho público y, en su caso, frente a la Seguridad Social.

Si tras la comprobación efectuada resulta que la entidad beneficiaria no se halla al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, se tramitará el procedi-
miento de incumplimiento previsto en el la base 26 y siguientes de este decreto.

Base 12.—�Baja   
1.	 Las entidades beneficiarias de las ayudas quedan obligadas a mantener la esta-

bilidad de la persona trabajadora, durante los siguientes meses:
a)	� Para los contratos de la base 9.1.a), durante los seis (6) primeros meses de du-

ración del contrato subvencionado.
b)	� Para los contratos de la base 9.1.b), durante los doce (12) primeros meses de 

duración del contrato subvencionado.
c)	� Para los contratos de la base 9.1.c), correspondientes al programa Laborlan V 

(2024) durante los tres (3) primeros meses de duración del contrato subvencio-
nado.

d)	� Para los contratos de la base 9.1.c), correspondientes al programa de Arraigo 
por formación, durante los doce (12) primeros meses de duración del contrato 
subvencionado.
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Si en dichos plazos de 3, 6 ó 12 meses se produjera la extinción del contrato por 
cualquier motivo, se procederá al reintegro y/o minoración de la ayuda, en la proporción 
que resulte de descontar al período exigido, los meses durante los cuales se mantuvo 
el contrato.

2.	 No se exigirá el reintegro en los siguientes casos previstos en el Real Decreto 
legislativo 2/2015:

a)	� Traslados o desplazamientos motivados por las causas contempladas en el artí-
culo 40, siempre que no se produzca la extinción del contrato de trabajo.

b)	� Despido colectivo según lo previsto en el artículo 51.
3.	 Si la persona contratada se acogiera a una licencia por maternidad o paternidad 

se aceptará su sustitución por otra persona contratada durante el tiempo que permanez-
ca en situación de licencia. La persona sustituta deberá de cumplir los requisitos de la 
base 9 de este decreto.

CAPÍTULO III
CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Base 13.—�Dotación presupuestaria
1.	 Las ayudas y beneficios que puedan otorgarse con arreglo a estas bases, se 

efectuarán con cargo a las siguientes partidas y dotaciones presupuestarias, sin perjui-
cio de que las mismas puedan ser modificadas de conformidad con la normativa presu-
puestaria vigente.

CAPÍTULO I
ÁREA 1. INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA.

El total del presupuesto del área 1 asciende a 1.145.608,35 euros, distribuidos del 
siguiente modo:

Anualidad Partida presupuestaria Importe (€)

2025 0904/G/241116/44300
2013/0048 828.643,76

2026 0904/G/241116/44300
2013/0048 276.514,59

Total Gasto plurianual 1.105.158,35

2025 0904/G/241116/44900
2013/0048 9.937,50

2026 0904/G/241116/44900
2013/0048 3.312,50

Total Gasto plurianual 13.250,00

2025 0904/G/241116/45100
2013/0048 20.637,50

2026 0904/G/241116/45100
2013/0048 6.562,50

Total Gasto plurianual 27.200,00
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CAPÍTULO II
ÁREA 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL

El total del presupuesto del área 2 asciende a 950.000,00 euros, distribuidos del 
siguiente modo:

Anualidad Partida presupuestaria Importe (€)

2025 0904/G/241116/44300
2013/0048 676.050,00

2026 0904/G/241116/44300
2013/0048 225.350,00

Total Gasto plurianual 901.400,00

2025 0904/G/241116/44900
2013/0048 20.850,00

2026 0904/G/241116/44900
2013/0048 6.950,00

Total Gasto plurianual 27.800,00

2025 0904/G/241116/45100
2013/0048 15.600,00

2026 0904/G/241116/45100
2013/0048 5.200,00

Total Gasto plurianual 20.800,00

2.	 El importe total de las ayudas que se concedan tendrá como límite máximo es-
timativo la cantidad de 2.095.608,35 euros y se podrá modificar conforme a lo previsto 
en el artículo 41 del Decreto Foral 34/2010, en relación con los límites de las cuantías 
máximas.

Asimismo, la distribución entre los créditos presupuestarios tiene carácter estimativo, 
por lo que en función de las solicitudes presentadas y dada la distinta naturaleza de las 
posibles personas y entidades beneficiarias, los recursos económicos establecidos en 
este decreto foral podrán redistribuirse mediante orden foral de la diputada foral de Em-
pleo, Cohesión Social e Igualdad entre las distintas áreas y partidas señaladas en este 
decreto foral, sin superar el importe total establecido en el mismo.

Si una vez resueltas todas las solicitudes no se alcanzara el límite presupuestario 
máximo, se tramitará la anulación de la autorización de gasto por el importe sobrante sin 
que sea obligatorio modificar este decreto foral.

3.	 La cuantía total máxima que figura en esta convocatoria tiene carácter estima-
do, por lo que en aplicación del artículo 41.2 del Decreto Foral 34/2010, los créditos 
presupuestarios podrán ser modificados antes de que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes. La modificación se hará mediante decreto foral aprobado en Consejo de 
Gobierno, tendrá en cuenta la cuantía total de las ayudas solicitadas previstas y, en su 
caso, se deberá ampliar el plazo de presentación de solicitudes.

4.	 Igualmente, conforme al artículo 43 del Decreto Foral 34/2010, la cuantía total 
de la dotación presupuestaria podrá ser ampliada en un importe adicional máximo de 
1.000.000,00 euros, en los siguientes casos:

a)	� Cuando exista cuantía adicional proveniente de convocatorias anteriores resuel-
tas por importe inferior al previsto para las mismas.

b)	� Cuando se hayan reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocato-
rias anteriores por importe inferior a la subvención concedida.

c)	� Cuando exista un aumento del importe de los créditos disponibles derivado de la 
aprobación de:

		� 1.º	� Ampliaciones de crédito.
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	�	� 2.º	� Generaciones de crédito.
	�	� 3.º	� Incorporaciones de crédito.
La efectividad de la cuantía adicional quedará condicionada a la declaración de dis-

ponibilidad del crédito, que deberá efectuarse en un momento anterior a la resolución de 
la concesión de la subvención.

Dicha ampliación la autorizará el órgano concedente que deberá publicar la declara-
ción de créditos disponibles así como su distribución definitiva, con carácter previo a la 
resolución de concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publici-
dad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO

Base 14.—�Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes e inscripción 
en el REPPE   

1.	 Las personas físicas que en nombre propio quieran acceder al presente progra-
ma de ayudas y aquellas que las representan se comprometen a formalizar la petición de 
subvención, así como a enviar documentación, realizar las justificaciones, interponer los 
recursos, realizar las alegaciones, presentar las variaciones con respecto a expedientes 
ya abiertos y cualesquiera trámites a través de la Oficina Virtual de Empleo, Cohesión 
Social e Igualdad, por entenderse que tienen garantizado el acceso y disponibilidad de 
los medios tecnológicos precisos por razón de su capacidad económica, técnica y dedi-
cación profesional, de conformidad con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015.

Las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica, y quienes las representen, 
se encuentran obligadas a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Pú-
blicas, en virtud del artículo 14.2 de la misma ley, lo que harán, con respecto a las so-
licitudes de estas ayudas, a través de la Oficina Virtual de Empleo, Cohesión Social e 
Igualdad.

2.	 Las solicitudes deberán presentarse por internet, a través del apartado Oficina 
Virtual de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, de la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Bizkaia (https://www.bizkaia.eus/enplegua-oficinavirtual).

Junto con la solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus términos, se aporta-
rá la documentación detallada en la base 15. Asimismo, deberá aportarse la información 
y declaraciones responsables solicitadas en dicha solicitud.

3.	 Para utilizar la oficina virtual, el sistema le requerirá firma electrónica (Izenpe, 
DNI electrónico, FEA, B@KQ…).

La tarjeta B@KQ podrá obtenerse en las oficinas de atención ciudadana de la Dipu-
tación Foral de Bizkaia (https://www.bizkaia.eus/es/oficinas-otros-departamentos).

4.	 Antes de acceder al formulario de solicitud, el sistema le solicitará los datos ne-
cesarios para la inscripción de la entidad en el Registro de Entidades y Personas Físicas 
(REPPE).

Dicha inscripción es previa y obligatoria a la solicitud de la subvención conforme al 
Decreto Foral 25/2024, de 7 de marzo, de la Diputación Foral de Bizkaia, por el que se 
actualiza la regulación del Registro de entidades y personas físicas para la gestión del 
conocimiento asociado al desarrollo del tejido económico y social de Bizkaia y sus pro-
cedimientos administrativos (en adelante REPPE).

Será necesario estar inscrito en el REPPE y con los datos actualizados en el mo-
mento que se eleve la propuesta de resolución de la solicitud presentada al órgano com-
petente para resolver. En caso contrario, será causa de desestimación de la solicitud 
presentada.
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La condición de estar inscrito en el REPPE se comprobará durante la instrucción 
del expediente y en el momento de formular la propuesta definitiva a elevar al órgano 
competente.

Cualquier modificación de los datos incluídos en dicho registro o acreditados median-
te la solicitud deberá ser comunicada al Departamento de Empleo, Cohesión Social e 
Igualdad mediante su Oficina Virtual.

5.	 Plazo de presentación de solicitudes:
a)	� El plazo para solicitar las subvenciones del Capítulo I Área 1. Incentivos a la con-

tratación indefinida, se abrirá el 1 de abril de 2025 a las 9:00 horas y se cerrará 
el 30 de julio de 2025 a las 13:30 horas o cuando se produzca alguna de estas 
circunstancias:

	�	� 1.º	� Que se agote el presupuesto disponible.
	�	� 2.º	� Que por el número de solicitudes ya presentadas se estime que se agotará 

el presupuesto disponible.
b)	� El plazo para solicitar las subvenciones del Capítulo II Área 2. Experiencia pro-

fesional, se abrirá el día siguiente al de la publicación de este decreto foral en el 
«Boletín Oficial de Bizkaia» a las 9:00 horas y se cerrará el día 26 de septiembre 
de 2025 a las 13:30 horas o cuando se produzca alguna de estas circunstancias:

	�	� 1.º	� Que se agote el presupuesto disponible.
	�	� 2.º	� Que por el número de solicitudes ya presentadas se estime que se agotará 

el presupuesto disponible.
Si se produjera alguna de las dos circunstancias indicadas anteriormente, el cierre 

del plazo para presentar solicitudes deberá acordarse mediante orden foral de la dipu-
tada de Empleo, Cohesión Social e Igualdad y deberá publicarse en el «Boletín Oficial 
de Bizkaia».

Base 15.—�Documentación necesaria para la solicitud e interoperabilidad   
1.	 Las solicitudes formalizadas a través de la oficina virtual de Empleo, Cohesión 

Social e Igualdad deberán ajustarse a los modelos oficiales disponibles para su cum-
plimentación y presentación en dicha oficina virtual de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015.

2.	 Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a)	� Ficha de domiciliación bancaria.
		� Únicamente habrá de presentarse ficha de domiciliación bancaria cuando la 

cuenta en la que se desee realizar el ingreso de la subvención sea nueva en sus 
relaciones con el Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad de la 
Diputación Foral de Bizkaia.

	�	� El número de cuenta reflejado en la ficha deberá coincidir con el señalado en la 
solicitud.

b)	� Comunicación del contrato indefinido, al servicio público de empleo de ámbito 
autonómico (Lanbide, etc) o estatal (con la huella, fecha e identificador).

c)	� Informe de Datos de Cotización emitido por la Seguridad Social de la persona 
contratada, denominado documento IDC.

d)	� La nómina del mes en que se produjo el contrato subvencionado.
	�	� Si por la fecha de realización del contrato dentro del mes no se dispone de la 

nómina, se aportará la nómina proforma.
e)	� La Relación Nominal de Trabajador» (RNT), referido a la persona trabajadora 

contratada, mediante el documento denominado «Declaración de Trabajador en 
una Liquidación», del primer mes del contrato.

f)	� Informe de períodos de inscripción de la persona contratada, expedido por 
Lanbide a fecha de inicio del contrato o con posterioridad al mismo.
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g)	� Informe de vida laboral de la persona contratada expedido por la Seguridad So-
cial a fecha de inicio del contrato o con posterioridad al mismo.

h)	� Certificado de empadronamiento que acredite la residencia habitual en Bizkaia 
de la persona contratada, así como de empresarios o empresarias individuales o 
profesionales, y de las personas socias o comuneras en el caso de sociedades 
civiles y comunidades de bienes.

i)	� Cuando así proceda, declaración responsable que acredite que el contrato cum-
ple la previsión de la base 5, apartado 4.

j)	� Informe de igualdad justificativo de las circunstancias descritas en la base 21.10. 
de este Decreto.

k)	� Resolución del Gobierno Vasco de la inscripción del Plan de Igualdad de la en-
tidad en el REGCON cuando la plantilla de la empresa sea igual o superior a 50 
personas.

l)	� Además de lo anterior, para las solicitudes del área 2 (Experiencia profesional) 
se deberá aportar un informe que acredite la participación de la persona contra-
tada en alguno de estos programas, así como haber completado la misma, emi-
tido por la entidad que corresponda, conforme al modelo normalizado al efecto:

	�	� Informe de DEMA Enpresa Garapena de Barakaldo, que acredite la participación 
en el programa Laborlan V (2024) o Laborlan VI (2025).

	�	� Informe de SARTU, que acredite la participación en el programa de Arraigo por 
Formación.

	�	� Informe que acredite la participación en el Programa Gazte on - Formación téc-
nica en el sector de la construcción.

3.	 La vida laboral (letra g) y el empadronamiento (letra h) se verificarán automá-
ticamente por el Servicio de Empleo del Departamento de Empleo, Cohesión Social e 
Igualdad, a través de los sistemas de interoperabilidad de datos (NODO) y con el fin de 
gestionar las subvenciones, salvo que la persona o entidad solicitante se oponga expre-
samente, en cuyo caso deberá presentar la documentación correspondiente.

4.	 La solicitud de ayuda conllevará la autorización para obtener por otros medios 
otra información pertinente desde otras administraciones públicas que por causas técni-
cas no pueda ser obtenida a través de los servicios de interoperabilidad.

5.	 Si por causas técnicas no fuese posible obtener la información directamente de 
otras administraciones públicas, el Servicio de Empleo del Departamento de Empleo, 
Cohesión Social e Igualdad podrá requerir los datos o documentos necesarios para la 
tramitación.

Base 16.—�Subsanación o mejora de la solicitud   
1.	 Si las solicitudes no se formalizaran electrónicamente, no cumplieran los están-

dares y formatos fijados, no se cumplimentaran en todos sus términos o faltara alguno 
de los documentos exigidos por este decreto foral, se requerirá a la interesada, para 
que, en el plazo de diez (10) días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
petición, archivándose la misma, previa la correspondiente resolución.

2.	 En todo caso, el Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad podrá 
requerir a la entidad solicitante cuanta documentación y/o información complementaria 
considere necesaria para la adecuada comprensión, evaluación y seguimiento de la 
solicitud presentada.

Base 17.—�Procedimiento de concesión   
1.	 El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de 

libre concurrencia, distribuyéndose los fondos por orden de registro de entrada de las 
solicitudes (correctas y completas) y siempre que reúnan los requisitos establecidos en 
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la convocatoria, hasta agotar el presupuesto disponible o llegar a la fecha de finalización 
de vigencia de la convocatoria.

2.	 La solicitud se considerará correcta y completa cuando se haya realizado en el 
modelo normalizado al efecto, los datos aportados sean los solicitados en la misma y 
esté acompañada de toda la documentación necesaria para evaluar el hecho subvencio-
nable señalada en este decreto.

3.	 Cuando la solicitud sea defectuosa y deba ser subsanada conforme a lo descrito 
en el párrafo anterior, se tomará como fecha y hora para fijar su orden de despacho 
aquella en que la persona interesada subsane los defectos u omisiones que contenga a 
través de la Oficina Virtual de Empleo, Cohesión Social e Igualdad.

Si no se atendiera el requerimiento o no se subsanara íntegramente, se le tendrá 
por desistida de su solicitud previa resolución dictada en los términos previstos en los 
artículos 21 y 68.1 de la Ley 39/2015.

Base 18.—�Resolución   
1.	 Las solicitudes serán resueltas mediante resolución expresa e individualizada de 

la persona titular del departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad de la Diputa-
ción Foral de Bizkaia.

2.	 En la resolución de concesión de la subvención, podrán establecerse condicio-
nes específicas a cada caso, que serán de obligado cumplimiento por parte de las enti-
dades y empresas beneficiarias.

3.	 La resolución adoptada se notificará a las personas interesadas por medios elec-
trónicos.

4.	 Notificada la resolución, las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 
diez (10) días para su aceptación o renuncia, transcurrido el cual sin haberse producido 
manifestación expresa alguna se entenderá tácitamente aceptada.

5.	 El plazo máximo para poder presentar una renuncia será de diez (10) días hábi-
les desde la notificación de la propuesta de subvención a la persona interesada. Trans-
currido ese plazo, cualquier renuncia tendrá la consideración de incumplimiento de las 
condiciones por las que se ha otorgado la subvención.

6.	 Las condiciones establecidas en este decreto foral para la obtención de las sub-
venciones reguladas en el mismo habrán de cumplirse en el momento de la presenta-
ción de la solicitud de subvención, de la disposición del gasto subvencionado (previo a 
la resolución del otorgamiento), reconocimiento y pago del importe de subvención que 
se trate.

7.	 El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar la resolución será de 6 
meses desde la presentación de la solicitud.

Transcurrido este plazo sin haberse notificado la resolución, la solicitud se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio de que con posterioridad sea re-
suelta de forma expresa, conforme a los artículos 21 y 24 de la Ley 39/2015.

Base 19.—�Recursos   
1.	 La resolución agota la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular del Departamento de Empleo, 
Cohesión Social e Igualdad, en el plazo de un (1) mes, a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se reciba la notificación, en los términos que establece la Ley 39/2015.

2.	 Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos (2) meses contados desde el 
día siguiente a aquél en que reciba la notificación de la misma, en los términos con-
templados en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

3.	 No será posible simultanear ambos recursos.
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Base 20.—�Notificación electrónica   
1.	 La notificación de la resolución se realizará por medios electrónicos, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 39/2015.
2.	 Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante compare-

cencia en la Sede Electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia (https://www.ebizkaia. 
eus), conforme a lo establecido en el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 
62/2015, de 5 de mayo, de Administración Electrónica, así como en la Orden Foral de la 
diputada foral de Administración Pública y Relaciones Institucionales 4841/2016, de 6 de 
junio, sobre la práctica de las notificaciones y comunicaciones por medio del sistema de 
comparecencia en la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia.

3.	 Los avisos de puesta a disposición de las notificaciones electrónicas practicadas 
se remitirán a la dirección de correo electrónico que la entidad solicitante tenga dada de 
alta en la Sede Electrónica (https://www.ebizkaia.eus Mis Gestiones/ Mis Notificaciones 
y Comunicaciones).

Las entidades que no tengan dada de alta una dirección de correo electrónico en la 
sede, podrán darla de alta en el link anterior.

Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada y su falta 
no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

Asimismo, a los solos efectos de consulta, las resoluciones se podrán consultar en la 
Oficina Virtual de Empleo, Cohesión Social e Igualdad (https://www.bizkaia.eus/empleo-
oficinavirtual Mis expedientes/Ver mis expedientes/Consulta de resoluciones-órdenes 
forales).

4.	 Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produz-
ca el acceso a su contenido, y rechazadas cuando transcurran diez (10) días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

Base 21.—�Obligaciones de la entidad beneficiaria   
Además de las obligaciones previstas en este decreto foral, son obligaciones de las 

entidades beneficiarias de las ayudas, las previstas en los artículos 12, 13, 31.5 y 41 de 
la Norma Foral 5/2005, siendo entre otras:

1.	� Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

		� En consecuencia, si la entidad beneficiaria de la ayuda cesara en la actividad, 
por baja en la actividad económica, perderá la condición de persona beneficiaria 
de la subvención, y en consecuencia, el derecho al cobro de la cantidad pendien-
te de abono desde ese momento.

2.	� Justificar ante el Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, en su 
caso, la realización de la actividad o la adopción del comportamiento, así como 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o 
disfrute de la ayuda.

3.	� Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Departamento 
de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, en su caso, y a las de control financiero 
que corresponden al Departamento de Hacienda y Finanzas, en relación con 
las subvenciones y ayudas concedidas y a los procedimientos fiscalizadores del 
Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

4.	� Comunicar al Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, las siguien-
tes circunstancias:

	�	� La obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos nacionales o in-
ternacionales.

	�	� Cualquier circunstancia o eventualidad relativa a los datos declarados en la soli-
citud que pueda afectar sustancialmente a la percepción de la subvención, o en 
su caso, a la ejecución de la actividad o finalidad para la que se concedió.
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	�	� Cualquier modificación que afecte a la razón social, a la forma jurídica, o a la 
variación de las personas socias, etc., de la entidad adjudicataria.

5.	� Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos es-
tados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

6.	� Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibi-
dos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control por los órganos de control económico y 
de fiscalización correspondientes, durante el plazo al efecto establecido por la 
normativa aplicable.

	�	� Esta documentación deberá conservarse durante 6 años a partir del último 
asiento realizado en los libros de conformidad con el artículo 30 del Código de 
Comercio.

7.	� Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y, en su caso, frente a la Seguridad Social.

	�	� Dicha acreditación se realizará en el momento de la presentación de la solicitud 
de subvención, de la disposición del gasto subvencionado (previo a la resolución 
del otorgamiento), así como del reconocimiento y pago de la subvención.

	�	� Estas situaciones serán verificadas por el Departamento de Empleo, Cohesión 
Social e Igualdad, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así 
como la Ley 39/2015.

8.	� Si tras la comprobación efectuada resulta que la entidad beneficiaria no se halla 
al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social se tramitará 
el procedimiento de incumplimiento previsto en la base 26 y siguientes de este 
decreto.

9.	� La entidad beneficiaria garantizará la igualdad de mujeres y hombres en el trato 
y en el acceso de los recursos objeto de la presente subvención.

	�	� Asimismo, todos los materiales, imágenes y documentación evitarán por com-
pleto cualquier imagen discriminatoria de la mujer, y deberán fomentar valores 
de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

10.	� La entidad beneficiaria, de conformidad con el artículo 46 de la Norma Foral 
4/2018, salvo que razones de interés público justifiquen la exención de estas 
obligaciones, deberá presentar informe justificativo de las siguientes circunstan-
cias:

	�	� a)	� Las personas físicas o jurídicas deberán promover la igualdad de mujeres y 
hombres en la definición de los puestos de trabajo, acceso, contratación y 
extinción, clasificación profesional, promoción, formación, seguridad y salud 
laboral, política retributiva, corresponsabilidad y conciliación de la vida per-
sonal, laboral y familiar, calidad y estabilidad laboral, duración y ordenación 
de la jornada laboral, y en la acción sindical, representación y negociación 
colectiva, asegurando unas condiciones laborales dignas, decentes y no dis-
criminatorias.

	�	� b)	� Las personas físicas o jurídicas deberán velar porque el tratamiento, prota-
gonismo y valoración de mujeres y hombres sea equivalente y el fomento 
de una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad, y pluralidad de roles e identidades de género, tanto en la 
información escrita, oral, iconográfica, acciones publicitarias, comunicación 
interna y externa, formal e informal como en los materiales generados o 
relacionados con la ejecución del proyecto o actividad.
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	�	� c)	� Las personas físicas o jurídicas con una plantilla igual o superior a 50 per-
sonas deberán acreditar el cumplimiento de la obligación de disponer de un 
Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley Orgánica 
3/2007, así como su aplicación efectiva.

	�	� d)	� Las personas físicas o jurídicas con más de 15 personas trabajadoras en 
plantilla deberán garantizar la adopción de medidas para prevenir, actuar, 
dar seguimiento, evaluar y erradicar la violencia machista en el ámbito la-
boral, y específicamente las relativas al acoso sexual y acoso por razón de 
sexo.

11.	� Las entidades beneficiarias deberán utilizar el euskera en todas las intervencio-
nes públicas resultantes de la actividad subvencionada.

	�	� En todos los folletos, carteles o cualquier otro soporte utilizado por las entidades 
beneficiarias para dar publicidad de su actividad a la ciudadanía deberán utilizar-
se las dos lenguas oficiales.

12.	� A asumir el compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial, entendien-
do por tal lo prevenido en la Norma Foral 7/2007, de 27 de marzo, de Recupe-
ración de ayudas del Sector Público Foral en el supuesto de Deslocalizaciones 
Empresariales, la cual será de plena aplicabilidad a las subvenciones reguladas 
por este decreto foral.

Base 22.—�Subrogación   
1.	 Únicamente procederá la modificación de la entidad beneficiaria de la subven-

ción, en los supuestos de subrogación en los que la empresa beneficiaria se extinga, se 
fusione o se transforme, o en los supuestos en que legalmente así se disponga.

a)	� En todo caso, la nueva empresa deberá:
	�	� 1.º	� Cumplir los requisitos previstos en la base 3 o en la base 8, en función del 

área al que pertenezca la solicitud de subvención y demás obligaciones pre-
vistas en este decreto foral.

	�	� 2.º	� Estar inscrita en el Registro de Entidades y Personas Físicas (REPPE).
	�	� 3.º	� Aportar la declaración de subrogación de empresa al Servicio Público de 

Empleo Estatal (SEPE).
	�	� 4.º	� Aportar la ficha de domiciliación bancaria.
	�	� 5.º	� Aportar el informe relativo a la promoción de igualdad de mujeres y hombres. 

Y la inscripción del plan de igualdad en el REGCON cuando la plantilla de la 
empresa tenga 50 o más personas.

	�	� 6.º	� Presentar la justificación de la subvención concedida hasta el momento de 
producirse la subrogación.

	�	� 7.º	� Solicitar y comunicar la subrogación en cuanto se produzca y como máxi-
mo en el plazo de un (1) mes, al Servicio de Empleo, a través de la Oficina 
Virtual de Empleo, Cohesión Social e Igualdad aportando la documentación 
detallada en los puntos anteriores.

b)	� La subrogación deberá ser aprobada por orden foral de la diputada foral de Em-
pleo, Cohesión Social e Igualdad.

c)	� Si la comunicación y la solicitud no se hiciera en dicho plazo o la nueva empresa 
no cumpliera los requisitos previstos en esta base, se iniciará el procedimiento 
de incumplimiento previsto en la base 26 y siguientes.

Base 23.—�Compatibilidad de subvenciones   
1.	 La percepción de las subvenciones previstas en las áreas 1 y 2 será incompati-

ble con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, a excepción de las 
bonificaciones o reducciones de las cuotas empresariales a la Seguridad Social.
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2.	 Una misma empresa no podrá realizar dos solicitudes de subvención por la mis-
ma persona trabajadora por dos contratos distintos.

3.	 Una misma empresa sólo podrá solicitar subvención por la misma persona traba-
jadora en una de las dos áreas de este decreto foral. De forma que la solicitud realizada 
en el área 1 (Incentivos a la contratación indefinida) impedirá realizar solicitud en el área 
2 (Experiencia profesional) y viceversa.

4.	 Una misma empresa no podrá solicitar subvención por un contrato de una perso-
na trabajadora por la que se hubiera solicitado subvención, en cualquiera de las seccio-
nes, en los años 2022, 2023 y 2024, en base a los Decretos forales 81/2022, 37/2023 y 
216/2023, respectivamente.

5.	 Por cada persona participante en alguno de los programas del área 2, Experien-
cia Profesional, sólo se subvencionará el primer contrato que tenga su origen en dicha 
participación.

6.	 En ningún caso el importe total de las subvenciones podrá ser de tal cuantía que 
aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

7.	 Será obligación de las entidades beneficiarias comunicar al Departamento de 
Empleo, Cohesión Social e Igualdad, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas, a tal fin se cumplimentará 
el modelo establecido en la solicitud.

Esta comunicación deberá efectuarse a través de la Oficina Virtual de Empleo, Co-
hesión Social e Igualdad tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

El incumplimiento de este deber de comunicación dará lugar a la correspondiente 
sanción de conformidad con la Norma Foral 5/2005.

Base 24.—�Modificación de la subvención   
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-

vención, siempre que se entiendan cumplidos la finalidad y objeto de éstas, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, aplicándose los criterios y límites 
establecidos en este Decreto foral.

Base 25.—�Minoración de la subvención   
Transcurridos los plazos establecidos para la justificación de la realización de las 

acciones subvencionadas, sin que se hubiera acreditado y justificado en su totalidad su 
ejecución en la forma prevista, siempre que se entiendan cumplidos la finalidad y objeto 
de las ayudas, se procederá al reajuste de la cuantía de la subvención en función de los 
costes efectivamente justificados, aplicándose el criterio de proporcionalidad, así como 
los criterios y límites establecidos para su otorgamiento.

Base 26.—�Incumplimiento   
1.	 Se considerará que existe incumplimiento, cuando las entidades beneficiarias 

de las ayudas no cumplan las condiciones establecidas en este decreto foral, o en la 
resolución de otorgamiento, o las establecidas en la demás normativa de aplicación, así 
como en los supuestos determinados en el artículo 33 de la Norma Foral 5/2005.

2.	 Además, el incumplimiento se podrá graduar de forma que:
a)	� El cumplimiento parcial de las condiciones o la realización en plazo de solo una 

parte de la actividad, dará lugar al pago parcial de la subvención o, en su caso, 
al reintegro también parcial aplicando la proporción en que se encuentre la acti-
vidad realizada respecto de la total.

b)	� La falta de pago de todos o parte de los gastos realizados, después de cobrada 
la subvención, producirá el reintegro de la subvención en proporción a los gastos 
no pagados respecto al total de gastos subvencionables imputados.
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c)	� También se podrá graduar cuando la subvención se conceda tomando como 
referencia un presupuesto de gasto y, sin embargo, el gasto imputable justificado 
sea inferior al presupuestado.

Base 27.—�Procedimiento de modificaciones, minoraciones e incumplimientos   
El procedimiento se tramitará por la unidad administrativa correspondiente, y será 

resuelto por la Diputada foral de Empleo, Cohesión Social e Igualdad, que declarará, en 
su caso, la obligación de las entidades beneficiarias de reintegrar, en todo o en parte, la 
cantidad concedida y percibida.

Asimismo, la Orden foral que declare el incumplimiento, podrá acordar, en su caso, 
la apertura de procedimiento sancionador.

Base 28.—�Créditos a reintegrar   
1.	 Conforme al artículo 80 del Decreto foral 34/2010, el acuerdo por el que se inicie 

el procedimiento de reintegro, deberá indicar la causa que determina su inicio, las obli-
gaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado.

El acuerdo será notificado a la persona beneficiaria, concediéndole un plazo de quin-
ce (15) días para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

2.	 Todo reintegro, ya sea parcial o total de la subvención, como consecuencia de la 
modificación, minoración o de la declaración de incumplimiento de la subvención conce-
dida, dará lugar a la obligación de abonar los intereses de demora que resulten de apli-
cación desde el pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Norma Foral 5/2005.

Base 29.—�Devolución de la subvención a iniciativa de la entidad beneficiaria   
1.	 Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por la entidad 

beneficiaria sin el previo requerimiento de la Administración.
2.	 La entidad beneficiaria deberá solicitar la devolución voluntaria a través de la 

oficina virtual de Empleo, Cohesión Social e Igualdad y realizar la devolución de la sub-
vención mediante la correspondiente carta de pago, que le será remitida según modelo 
oficial de la Diputación Foral de Bizkaia, una vez recibida su solicitud.

3.	 La Administración calculará los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 34 de la Norma Foral 5/2005 y hasta el momento en el que se produzca la 
devolución.

4.	 Una vez realizado el abono, deberá remitirse el justificante de pago a través de 
la oficina virtual.

Base 30.—�Publicidad de las subvenciones concedidas   
1.	 Las subvenciones concedidas se publicarán en la base de Datos Nacional de 

Subvenciones en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, antes del fin del primer trimestre 
posterior al vencimiento del año natural de concesión de la subvención, el Departamento 
de Empleo, Cohesión Social e Igualdad publicará en el «Boletín Oficial de Bizkaia» las 
subvenciones concedidas a los efectos de esta convocatoria pública con expresión de la 
convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, nombre o razón 
social de la persona beneficiaria con su número de identificación fiscal, cantidad conce-
dida, finalidad o finalidades de la subvención, con expresión, en su caso, de los distintos 
programas o proyectos subvencionados. En caso de subvenciones plurianuales, importe 
total concedido y distribución de anualidades.

Todo ello sin perjuicio de las publicaciones que los órganos competentes para ello 
realicen en el portal de transparencia de la Diputación Foral de Bizkaia, Bizkaia Gar-
dena, en aplicación de la Norma Foral 1/2016, de 17 de febrero, de transparencia de 
Bizkaia (en adelante Norma Foral 1/2016).
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Base 31.—�Difusión de la subvención concedida por la persona beneficiaria   
1.	 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.3 de la Norma Foral 5/2005, 

las entidades beneficiarias de esta subvención deberán dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de estas actuaciones, por lo que en todos los so-
portes, tanto informáticos como de cualquier otro tipo, en los que se publicite la acción 
subvencionada se deberá indicar que la misma ha sido financiada por el Departamento 
de Empleo, Cohesión Social e Igualdad de la Diputación Foral de Bizkaia.

2.	 De conformidad con lo regulado en la Norma Foral 1/2016, de 17 de febrero, de 
Transparencia de Bizkaia, la entidad beneficiaria estará obligada, en su caso, a cumplir 
las exigencias de publicidad activa contenidas en su título II, siempre y cuando se en-
cuentre en alguno de los supuestos mencionados en el artículo 2:

Entidades privadas que durante un ejercicio presupuestario perciban de la Diputación 
Foral de Bizkaia ayudas o subvenciones que alcancen al menos una cuantía de 100.000 
euros o cuando el 40 por ciento del total de sus ingresos anuales tengan el carácter de 
ayuda o subvención pública foral, siempre que alcancen como mínimo 5.000 euros.

3.	 Si se incumplieran las medidas de difusión previstas en los párrafos preceden-
tes, se requerirá a la entidad beneficiaria para que adopte las medidas de difusión esta-
blecidas en un plazo no superior a 15 días, con advertencia de que dicho incumplimiento 
producirá el inicio del procedimiento de reintegro previsto en la base 28 y siguientes.

Base 32.—�Régimen jurídico   
1.	 Las subvenciones a que se refiere este decreto foral se regirán por lo dispuesto 

en el mismo, y en las resoluciones de otorgamiento, así como por lo establecido en la 
Norma Foral 5/2005 y su reglamento de desarrollo aprobado por Decreto Foral 34/2010, 
por las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado.

En lo no previsto en este decreto en cuanto a procedimiento administrativo, será de 
aplicación la Ley 39/2015, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante Ley 40/2015) y cualquier otra disposición que por su naturaleza 
pudiera resultar de aplicación.

2.	 Las ayudas contempladas en este decreto foral tienen la consideración de ayu-
das minimis por lo que están sujetas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis y, 
en consecuencia, el incumplimiento de esa normativa podría significar responsabilidad 
penal, civil y administrativa para la entidad infractora.

3.	 La ayuda total de minimis que puede percibir una misma entidad beneficiaria no 
podrá ser superior a 300.000,00 euros durante cualquier periodo de tres años.

4.	 Las ayudas se entenderán concedidas en el momento en que se reconozca a la 
entidad beneficiaria el derecho legal a recibir la subvención.

Base 33.—�Órganos competentes   
Las solicitudes de subvención serán tramitadas por el Servicio de Empleo, y serán 

resueltas por el órgano competente del Departamento de Empleo, Cohesión Social e 
Igualdad, a propuesta de la Dirección General de Empleo.

Base 34.—�Seguimiento del programa.—�Inspección y control   
1.	 Las entidades beneficiarias deberán remitir al Departamento de Empleo, Cohe-

sión Social e Igualdad la documentación solicitada en los plazos que se señalan en las 
bases 6 y 11.

2.	 Por otra parte, quedan obligadas a comunicar cualquier eventualidad que altere 
sustancialmente las condiciones del otorgamiento, así como a colaborar con el Departa-
mento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad en los procedimientos de comprobación, 
seguimiento y control.
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3.	 El Departamento de Empleo, Cohesión Social e Igualdad podrá realizar las ac-
ciones de inspección y control necesarias para garantizar el cumplimiento de las finali-
dades perseguidas por esta iniciativa.

El Servicio de Empleo realizará el seguimiento de las subvenciones para la compro-
bación de la ejecución de las actividades subvencionadas mediante controles periódicos.

4.	 El análisis y evaluación de las actuaciones subvencionadas se podrá realizar en 
cualquier momento desde el inicio de la acción y con posterioridad a su finalización.

La entidad beneficiaria deberá colaborar con el Departamento de Empleo, Cohesión 
Social e Igualdad o con la entidad que este último designe, aportará los datos y docu-
mentación que se le solicite y permitirá recabar dichos datos directamente de las perso-
nas participantes en la acción.

Base 35.—�Tratamiento de datos personales de las personas responsables de las 
entidades beneficiarias de la subvención   

1.	 De acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de pro-
tección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, los datos aportados 
por la persona interesada se utilizarán, con carácter único y exclusivo, para los fines 
previstos en el procedimiento o actuación de que se trate.

2.	 Será de aplicación el artículo 25 del Decreto Foral de la Diputación Foral 81/2023, 
de 4 de julio, por el que se aprueba la política de seguridad de la información y protec-
ción de datos personales del sector público foral de Bizkaia, para supuestos de base 
legitimadora para el tratamiento de datos personales.

3.	 No obstante, dichos datos podrán ser objeto de tratamiento o de cesión a terce-
ras personas con fines estadísticos o de investigación.

4.	 En cumplimiento de lo dispuesto en la citada normativa las personas físicas po-
drán ejercer ante la persona responsable del tratamiento los derechos regulados en el 
artículo 28 del Decreto Foral 81/2023.

Base 36.—�Tratamiento de datos personales de las personas que participan en la 
actividad subvencionada   

1.	 La entidad beneficiaria de la subvención objeto de este decreto foral, será la 
única responsable de los tratamientos de los datos personales, debiendo cumplir, par-
ticularmente, con los principios y obligaciones que pudieren derivarse del Reglamento 
(UE) 2016/679 y de la Ley Orgánica 3/2018.

2.	 En virtud de lo anterior, adoptará cuantas medidas técnicas y organizativas sean 
necesarias para garantizar tal cumplimiento quedando la Diputación Foral de Bizkaia 
eximida de cualquier responsabilidad en el tratamiento de estos datos.

3.	 En caso de que la entidad deba comunicar a la Diputación Foral de Bizkaia datos 
de las personas participantes en las actividades subvencionadas, la Dirección General 
de Empleo pasa a actuar como responsable del tratamiento, integrándose dichos datos 
al tratamiento de «Dirección General de Empleo».

4.	 Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento, 
la entidad informará además a las personas participantes de las actividades subvencio-
nadas de que sus datos serán comunicados a la Diputación Foral de Bizkaia.

5.	 Todo ello sin perjuicio de que puntualmente pudieran requerirse datos persona-
les para la verificación de la efectiva aplicación de la subvención a los fines para los que 
se concede, en cumplimiento de la normativa reguladora de subvenciones.
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Base 37.—�Infracciones y sanciones   
1.	 El régimen de infracciones y sanciones será el dispuesto en el título IV de la 

Norma Foral 5/2005 y en el título IV del Decreto Foral 34/2010.
2.	 Será de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015, en la Ley 40/2015, y en la Ley 

1/2023, de 16 de marzo, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas 
Vascas, en lo que no se oponga a las anteriores.
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